RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004213, Ent. N° 6891/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Contratación Directa por excepción para la ejecución de trabajos varios de ampliación de capacidad locativa y mejoras del Hogar SER de la Colonia “Dr. Roberto Berro”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 14 de mayo de 2014, se dispuso contratar directamente al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 9º, Literal C), del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y a lo dispuesto por los Decretos 319/011 y 326/012, con la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L., por un monto total de $ 3:404.161,43 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos por ICC y un monto imponible ajustado al mes de enero de 2014 de $ 836.715;

2)  que este Tribunal con fecha 24 de setiembre de 2014, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto resultante del Llamado ($ 3:404.161,43 impuestos incluidos más ajustes paramétricos);

3) que con fecha 10 de octubre de 2014, la Contadora Delegada interviene el gasto hasta $ 3:404.161,43, expresando que no se cometió la intervención de las Leyes Sociales;

4) que en Sesión del Directorio del INAU de fecha 29 de octubre (Acta Nº 43), acordó remitir las actuaciones a este Tribunal, dado que a la Contadora Delegada no le fue cometida la intervención del gasto por concepto de Leyes Sociales, teniendo en cuenta que el monto imponible es de       $ 836.715;

 5) que no se adjunta Afectación;

CONSIDERANDO: 1) que el monto imponible se encontraba previsto tanto en el presupuesto presentado por la Firma adjudicataria, así como en el Numeral 2º de la Resolución de adjudicación adoptada por el Directorio del INAU con fecha 14 de mayo de 2014;

2) que este Tribunal en su Acuerdo de fecha 24 de setiembre de 2014 omitió cometer su intervención a la Contadora Delegada, el que efectivamente corresponde sea abonado; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto correspondiente a Leyes Sociales resultante del presente Llamado, teniendo en cuenta que el monto imponible es de $ 836.715, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;

3) Devuélvase.
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